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SECTOR AGROALlMENTARIO. ORGANISMOS

8.4.3. - Ayuda a la participación de empresas españolas en
licitaciones internacionales.- Colaboración del CESCE para el otrogamiento de
los avales de licitación requeridos.

8.4.4.- Medidas de promoción del Mercado Asiático (Plan
ASIAl.- Conjunción de acciones en plazo no inferior a tres años. Mayor
participación de elementos financieros en Asia, (FAD, CARI, CESCE), además
del ICEX y autoridades ministeriales.

8.4.5.- Consolidación de los Mercados Iberoamericanos.
Por medio de una potenciación de la inversión española en esos países.

8.4.6.- Creación de un marchamo de calidad para
productos agroalimentarios.- Complementa a las actuaciones de certificación
voluntaria y oficial. Trata de basar el elemento diferenciador de la calidad de
un producto en el prestigio del ente acreditante.

C.- MEDIDAS DE CARACTER FINANCIERO.-

C.1.- Creación de una facilidad para la financiación
concesional de la exportación de servicios.- Con el fin de respetar la práctica
financiera tradicional que exige no financiar los servicios a medio y largo plazo
y aprovechando el elemento mínimo de liberalidad que exige el Consenso de
la OCDE se concede una donación del 35% del valor de la operación,
financiando el resto mediante un crédito comercial en condiciones OCDE.

C.2.- Apertura y renovación de acuerdos.- (De apoyo
financiero, comercial y concesional) Con países por los que el sector
empresarial haya mostrado interés preferente.

C.3.- Aumento por CESCE de la cobertura en las
operaciones de Seguro de Crédito a la Exportación.- Hacerlo hasta el 98%
para el riesgo político en los créditos comprador y hasta el 95% en los créditos
suministrador.

CA. - Ampliación de los techos de contratación por cuenta
del Estado de Seguro de Crédito a la Exportación por CESCE.- La actividad de
CESCE por cuenta del Estado tiene como límites los techos de contratación
que este asigna a cada país. En determinados países la ampliación de esos
techos incementarán las posibilidades de exportación.

C.5.- Acciones específicas para facilitar y simplificar el
acceso de las PYMES al Seguro de Crédito a la Exportación.- Simplificación
de trámites en la solicitud de cobertura y administración de la póliza.

181



SECTOR AGROALlMENTARIO. ORGANISMOS

C.6.- Reducción por CESCE del importe de las primas de
cobertura por cuenta del Estado del Seguro de Crédito a la Exportación. - Tanto
los riesgos políticos como los comerciales pueden ser considerados
casuísticamente en función del país de que se trate y llevar a cabo un reajuste
de primas que redunde en una reducción global de las mismas.

C.7.- Plena utilización del CARI.- Hay ocasiones en que
la normativa internacional y el diferencial de tipo de interés entre España y
otros países de la OCDE permite al exportador español ventajas comparativas
respecto a sus competidores. Lo mismo ocurre en sectores donde la normativa
OCDE no es aplicable (productos agrícolas)

C.8.- Potenciación de los Instrumentos Financieros de
Fomento de la Exportación.- Son instrumentos de importancia estratégica cada
vez mayor. Su potenciación exige una capacidad de respuesta rápida y una
dirección única en el manejo de estos instrumentos.

C.9.- Aumento de la financiación disponible para
inversiones españolas en el exterior a través de COFIDES.- Se propone su
integración en los programas de los demás instrumentos promocionales de que
dispone el Estado (ICO, IMPI, FAD, ICEX... ) Y, por otro lado, la ampliación de
su ámbito de actuación a países desarrollados.

C.1 D.-Apoyo a la utilización de instrumentos de Seguro de
Inversiones en el Exterior.- Básicamente por una campaña de difusión de las
posibilidades de la póliza de inversiones de CESCE, la cobertura de riesgos
a través del Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA) o la
posibilidad de utilizar el Centro Internacional de Arbitraje de Diferencias de
Inversiones (CIADI)

D.- MEDIDAS DE CARACTER FISCAL.-

D.1.- Deducciones en el Impuesto de Sociedades por
inversiones en el exterior para actividades ligadas a la exportación.- Propone
una ampliación del ámbito de aplicación de la Ley de Presupuestos para la
aplicación del beneficio fiscal a la exportación de servicios y a los gastos de
publicidad de cualquier tipo.

D.2.- Tratamiento fiscal de los rendimientos obtenidos y
gravados en el extranjero.- El planteamiento es permitir a la empresa que, en
un año dado, no ha podido compensar la parte de deducción por doble
imposición internacional al haber insuficiencia de cuota o base imponible
negativa, que pueda compensar esa parte de deducción en los cinco ejercicios
siguientes. Esto contribuiría a compensar las pérdidas de los primeros años y
favorecería la instalación de sucursales, en lugar de filiales.
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D.3.- Deducción en la cuota de los Impuestos sobre
Dividendos Distribuidos por una Sociedad No Residente.- La normativa
española permite esta deducción pero solamente en el caso de una "filial
directa" de la sociedad española. Esto perjudica la creación de "holdings" como
titulares de las "filiales operativas" obligando a una inversión directa en dichas
"filiales operativas". Se propone que la deducción se aplique a cualquier
sociedad no residente siempre que se mantenga una participación sustancial
en las mismas.

D.4.- Agrupaciones de renta a efectos del cálculo de la
deducción por doble imposición internacional.- En la actualidad la base para
la aplicación de la deducción por doble imposición se calcula de modo
individualizado, o sea para cada operación. Se propone que este cálculo se
realice separadamente para cada país, pero conjuntamente para los impuestos
procedentes de un país determinado y aisladamente para los procedentes de
establecimientos permanentes.

E.- MEDIDAS DE CARACTER INFORMATIVO.-

E.1.- Acercamiento geográfico de los serviCIOS de
información al empresario.- Se refiere a la red de departamentos de
información que el ICEX tiene en las OFCOMES y en sus Direcciones
territoriales. Se plantea su aumento y potenciación en medios y personal y la
difusión de sus servicios. .

E.2.- Desarrollo. mejora y comercialización de los Servicios
Centrales de Información.- También referido allCEX, propone:

Stands de información en Ferias Internacionales.
INFOICEX. Base de datos destinada a agilizar el

proceso de respuesta a consultas y obtener información contínua sobre
quienes demandan y que necesitan.

Programa de línea directa con el exportador
Plan de difusión de servicios y productos.

E.3.- Servicios de asesoría al exportador.- Se trata de
potenciar las actuales áreas en que asesora el ICEX (contratación
internacional, transporte y homologación) e incorporar nuevos servicios de
Asesoría Financiera y Fiscal.

E.4.- Reforzamiento de las publicaciones del ICEX.- Se
potenciará el programa de publicaciones no periódicas y en el área de las
publicaciones periódicas, además de mejorar las existentes se editará una
nueva sobre "Equipamiento del hogar".
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E.5.- Potenciación de la información sobre Inversiones en
el Exterior.- Se llevarán a cabo las siguientes acciones:

Recopilación y difusión de información.
Identificación y difusión de oportunidades.
Mejora de BD INVER y creación de una nueva BD

sobre empresas inversoras y otra sobre líneas de financiación.
Participación en "Al-Invest" y "Med-Invest".
Mejora de la recogida por las OFCOMES de

información en materia de oportunidades de inversión.
Participación en actividades de cooperación.
Puesta en marcha del Programa Spartner para

captación de oportunidades de cooperación empresarial en ferias y otros actos.

E.6.- Elaboración de un catálogo de los servicios ofrecidos
por las OFCOMES.-

E.7. - Preparación de Guías de Oportunidades Comerciales
en determinados países.-

E.8.- Programa de Orientación sobre Mercados Exteriores.
IPOMEX).- Jornadas Informativas sobre Mercados Exteriores a cargo de
Consejeros Comerciales de España destinados en el exterior.

E.9.- Programa de Información sobre Financiación
Multilateral de Proyectos.- Para favorecer la participación de empresas
españolas en proyectos financiados por:

Fondos Comunitarios. FEO, MEO, PHARE, TACIS.
Bancos de Desarrollo. BM, BID, BAO, BERD.
Otras Entidades BEI, COI ECIP, JOPP.

F.-MEDIDAS DE FORMACION.-

F.1.- Potenciar el programa de becarios.- En sus tres
aspectos:

Becarios en OFCOMES.
Becarios en empresas en el extranjero.
Becarios extranjeros en empresas españolas.

F.2.- Reforzamiento del programa de seminarios.- realizar
hasta 50 anuales, de un día de duración sobre distintos aspectos de la
problemática exportadora.
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F.3.- Reforzamiento del Control de Calidad para los Cursos
de Comercio Exterior.- Se imparten por el ICEX, en colaboración con el
Consejo Superior de Cámaras. El nivel básico es de sesenta días y el de
especialista de cien días. Sus manuales son obra de expertos en la materia.

F.4.- Cursos de Postgrado en materia de Comercio
Exterior.- Su creación y puesta en marcha será impulsada por el Ministerio.

F.S.- Realización de actividades de cooperación.- A
realizar por jóvenes españoles tanto en OFCOMES como en empresas
españolas en el extranjero.

1.4.- PLAN 2.000 PARA LA EXPORTACION (1.997).-

La peculiaridad de este Plan estriba en que ha sido elaborado
conjuntamente por funcionarios de la Secretaría de Estado y representantes
de las empresas. Los resultados de sus trabajos se presentaron el las
Jornadas de Exportación que tuvieron lugar en Enero de 1.997.

Su necesidad surge de la necesidad de mejorar los mecanismos
de fomento, promoción y ayuda existentes y desarrollar otros nuevos ante el
triple reto que plantea el año 2.000:

En primer lugar la entrada en circulación de la nueva
moneda europea lo que supone la confirmación física de la entrada en vigor
de la Unión Monetaria Europea.

Además todo apunta a que el año 2.000 sea el del inicio
de una nueva negociación en el seno de la Organización Mundial del Comercio
en el que se pretenda eliminar los obstáculos a la libre circulación de servicios.

Por último, el proceso de construcción europeo se verá
afectado por las negociaciones de ampliación con los países Bálticos y de
Europa Oriental.

A todo esto se une el convencimiento de que tanto circunstancias
externas como internas nos llevan a reclamar para la empresa española una
mayor presencia en los mercados internacionales.

Las medidas propuestas, y esto también constituye una novedad,
tienen casi todas un plazo fijado de ejecución y una Unidad responsable,
normalmente dentro de la Secretaría General y se agrupan en:

A- MEDIDAS DE COOPERACION INSTITUCIONAL.-

A1.- Creación del Consejo Asesor de Comercio e
Inversiones Exteriores.- Será el órgano consultivo y de participación de los

185



SECTOR AGROALlMENTARIO. ORGANISMOS

sectores institucionales y empresariales en la elaboración de las grandes
líneas de nuestro Comercio Exterior.

(6 meses, DG de Comercio Exterior)

A.2.- Creación de la Comisión consultiva para
negociaciones Comerciales.- Tiene como objeto impulsar, fomentar y canalizar
los flujos recíprocos de información entre la Administración y los sectores
exportadores. Presta también funciones de asesoramiento.

(6 meses, SubDG de Coordinación y Evaluación)

A.3.- Cooperación en materia de promoción comercial a
través de Acuerdos-marco con Comunidades Autónomas y otros Organismos
e Instituciones vinculados a la exportación.- Se trata de evitar solapamientos
y coordinar y complementar estrategias de promoción.

(1 año, DG de Información y Promoción delICEX)

AA.- Lanzamiento de Planes Sectoriales Integradores. - Se
apuesta por un modelo de promoción basado en estrategias sectoriales. Se
pretende evitar solapamientos y conseguir sinergias al coordinarse con otras
instituciones que desarrollan acciones en el mismo sentido.

(6 meses, Div. De Promoción de Servicios dellCEX)

B.- MEDIDAS DE ASISTENCIA TECNICA.-

B.1.- Programa de remoción de obstáculos al comercio en
el mercado interior.- Se ha diseñado una Unidad de Tramitación y Resolución
de problemas relacionados con las barreras comerciales que reciba en un
servicio único las quejas y coordine los distintos organismos que puedan
intervenir en su resolución.

(3 meses, SubDG de Inspección, Certificación)

B.2.- programa de información y remoción de obstáculos
técnicos al comercio con otros mercados.-

B.2.1.- Remoción de obstáculos técnicos al
comercio en terceros mercados.-Creación de una Unidad para la Tramitación
y solución de problemas en colaboración con la red de OFCOMES. Contará
con el recurso al Mecanismo general de Consultas y Solución de Diferencias
en el marco de la OMC.

(3 meses, SubDG de Inspección, Certificación)
B.2.2.- Información sobre obstáculos técnicos al

comercio.- Se pretende fortalecer el actual Punto de Contacto español TBT
SPS de la OMC (TBT= Obstáculos Técnicos al Comercio, SBS Medidas
Sanitarias y Fitosanitarias) para que, junto con otras fuentes de información
técnica actúe cono Unidad de Información a demanda de los exportadores.

(Inmediato, SubDG de Inspección, Certificación)
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8.2.3.- Certificación y Asistencia Analítica.- Se
pretende facilitar el acceso de las empresas a la red de laboratorios de los
Centros y Unidades de Asistencia Técnica e Inspección del Comercio Exterior,
potenciando la calidad y diversidad de sus servicios a fin de que puedan
satisfacer el mayor número de peticiones en certificación y análisis.

(Inmediato, SubOG de Inspección, Certificación)
8.2.4.- Acuerdos de colaboración con otros

Organismos de Control.- Permiten a las empresas realizar la certificación en
origen evitando demoras en destino.

(Inmediato, SubOG de Inspección, Certificación)

8.3.- Acuerdos de Reconocimiento Mutuo (ARM).
Permiten a cada parte aceptar los certificados de conformidad de mercancías
expedidos por la otra parte. Se firman entre países de la UE y terceros países
con la intervención del Grupo técnico del ARM en el Comité 113.

(Inmediato, SubOG de Inspección, Certificación)

8.4.- Asistencia en destino.- Se creará un servicio de
carácter técnico para analizar el problema planteado, estudio de la
reglamentación causante del obstáculo y negociación con la autoridad
comercial correspondiente. En su caso conllevará el desplazamiento de
funcionarios técnicos al país en cuestión.

(Inmediato, SubOG de Inspección, Certificación)

8.5.- Programa de ejercicio de los derechos reconocidos
por la Reglamentación del Comercio Internacional.- Los procedimientos para
solucionar contenciosos entre firmantes de un Acuerdo están reservados a las
partes, pero no a los operadores, que son los que suelen sufrir las
consecuencias económicas de ellos. A fin prestar asistencia para el examen
de las peticiones de los empresarios y cofinanciar los gastos originados por la
contratación de servicios jurídicos en el extranjero se ampliará el ámbito de la
OM de 15/10/87 para cubrir estos servicios.

(1 año, OG de Comercio Exterior)

8.6.- Instrumentos de Política Comercial Comunitaria.
Para favorecer su conocimiento por parte de los exportadores, así como para
promover iniciativas de modificación:

Se prepararán artículos e informes sobre la
regulación y gestión de los instrumentos de política comercial

Se establecerá un punto información para
asesoramiento a las empresas en esta materias.

Se celebrarán jornadas y Seminarios específicos.

Los temas a tratar serán:
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Suspensiones y contingentes arancelarios.
Sistemas de Preferencias Generalizadas.
Reglamento de Obstáculos al Comercio.
Medidas antidumping y antisubvención.
Tráfico de perfeccionamiento activo.

( 6 meses, SubDG de Política Arancelaria)

B.7.- Difusión e implantación de las Normas ISO 9000.- Se
refieren a la certificación de calidad. A través de seminarios y conferencias se
promocionará su conicimiento por las empresas. Se llevaran a cabo campañas
de calidad exportadora y se ayudará a las empresas que certifiquen con dichas
Normas. También se ayudará a los empresarios para que participen en los
Comités Europeos de Normalización, CEN, CENELEC y ETSI.

(1.997, División de Documentación dellCEX)

C.- MEDIDAS DE INFORMACION.-

C.1.- Programa de evaluación de los acuerdos comerciales
de la UE y de apertura de Mercados Terceros.- En la fase de negociación de
acuerdos comerciales entre la UE y terceros países se ha establecido un
mecanismo, a través de la Comisión Consultiva para las Negociaciones
Comerciales (A.2) para informar a los sectores afectados de los términos de la
negociación y obtener su postura sobre la forma en que estos les afectan.

Una vez firmado el acuerdo se difundirá a fin de que sea
conocido o puedan plantearse por los sectores implicados sus posibles
deficiencias. La Administración actuará como punto de contacto con la Base
de Datos de Acceso al Mercado con amplia información sobre barreras
comerciales, normativas, aranceles consolidados... Es accesible a través de
Internet y su URL es http://mkaccdb.eu.int.

(3 meses, SubDG de Coordinación y Evaluación)

C.2.- Redefinición y adecuación de los Servicios de
Información a las necesidades de las PYMES.- Se aumentará el enfoque
práctico de la información y se profundizará en el análisis de productos,
sectores, países y mercados para permitir elaborar estrategias de exportación
y marketing. Se creará el Servicio de Información Documental y Atención al
Público. Se adaptarán las publicaciones, periodicas o no, del ICEX a las
necesidades de las PYMES.

(Inmediato, Div. de Documentación dellCEX)

C.3.- Difusión de oportunidades de negocio.- El servicio
BISE difunde oportunidades de negocio entre suscriptores, Bases de Datos del
ICEX, Cámaras, Periódicos y Bancos. Además se creará bajo la dirección del
ICEX un Servicio de Gestión de Demandas de Exportación GEDEX para
demandas de especial importancia. Igualmente se pondrá en marcha un BISE
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INVERSO para publicitar nuestra oferta exportable. El peso del programa
recaerá, básicamente, sobre las OFCOMES:

(3 meses, DIV. de Documentación dellCEX)

CA.- Divulgación en Infovía-Internet de los Servicios
ofrecidos por la Secretaría de Estado de Comercio.- Se configura como fuente
primaria de información. Su URL es http://www.mcx.es.Seincluirán las DB
del conjunto SIBILA en Internet y se generalizará el enlkace con las páginas
de la Asociaciones de Exportadores.

(6 meses, DIV. de Documentación dellCEX)

C.5.- Puesta en funcionamiento de Centros de Información
Especializada en la Direcciones Territoriales de Comercio y en las OFCOMES.
Se seleccionarán sectores prioritarios en cada demarcación y comenzará la
elaboración de análisis sectoriales. Se dotará a los centros de la
Documentación básica necesaria y en ellos el empresario podrá consultar las
Bases de datos, tanto internas del ICEX, como externas.

. (6 meses, 1 año, DIV. de Documentación dellCEX)

C.6.- Programa de estudios y Publicaciones.- Se pondrá
en marcha un programa que permita mejorar y mantener plenamente
actualizados los datos sobre la estructura sectorial de nuestra exportación. Se
elaborarán colecciones de distinto nivel de profundidad, desde Notas
Sectoriales y Estudios de Mercado hasta Fichas y Guías de países o Negocios.

Se crearála Agencia de Noticias ICEX-PRESS, se editará una
nueva revista "El Exportador" y se adaptará el enfoque de "Spain Gourmetour"
y "Business Newsletters' a la oferta de las PYMES. También con este propósito
se elaborarán las "Sectorial Guides of Spanish Manufacturers'

(1 año, DG de Información dellCEX)

C.7.- Implantación del Plan de Sistemas de Información.
(PSI).- Tiene como objetivo corregir los problemas de dispersión que afectan
a la información de que dispone el ICEX.

(1 año, DG de Información dellCEX)

0.- MEDIDAS DE FORMACION.-

0.1.- Cursos de Formación.- Existe en España mas de 270
centros que imparten cursos de formación en comercio exterior. Su calidad es
irregular. A fin de mejorar la calidad de las actividades formativas,
complementar las existentes y adecuarlas a las necesidades de la empresa se
proponen las siguientes medidas:

.0.1.1.- Selección y formación de profesores en
materias relacionadas con la internacionalización de la empresa. Actualmente
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hay mas de 1.400 profesores en este área. Resulta imprescindible localizar,
evaluar y clasificar dicho profesorado y, en los casos en que sea necesario
completar su formación.

(1.997, Div de Formación dellCEX)
0.1.2.- Diseño de cursos-tipo de formación en

comercio exterior.- Diseñados para cumplir los requisitos citados antes.
Distribución franquiciada a los Centros interesados. Tres niveles:

Nivel básico dirigido a personal no directivo.
Curso de especialistas en distintas materias.
Curso de gestión internacional para alta dirección.

(1.997, Div de Formación dellCEX)
0.1.3.- Convenios con Universidades y Escuelas.

Para maximizar el alcance y la difusión de los cursos ICEX se firmarán
acuerdos con Universidades, Escuelas de Negocios, Cámaras... a fin de que
impartan dichos cursos, a ser posible con profesores avalados por el ICEX.

(1.997, Div de Formación dellCEX)
0.1.4.- Premio ICEX a proyectos de

internacionalización. - Se entregaría a proyectos redactados en el marco de los
cursos ICEX.

(1.997, Div de Formación dellCEX)

0.2.- Programas de becarios.-

0.2.1 .- Programa de becas de formación en
comercio exterior.- La formación del becario se llevará a cabo, primero en las
OFCOMES y, en segundo lugar en una empresa exportadora o, en su caso en
empresas consultoras o entidades financieras vinculadas al sector.

(1.997, Div de Formación dellCEX)
0.2.2.- restablecimiento del programa de becas

inversas.- Se proporcionará, durante seis meses y a las empresas que lo
soliciten, un experto extranjero para ayudarles en la introducción de mercados
de su interés y, en los cuales el becario sea realmente experto.

(2 meses, Div de Formación dellCEX)

0.3.- Programa de iniciación a la Exportación. (PIPE 2000)
El objetivo es conseguir por su mediación 2.000 nuevas empresas
exportadoras antes del año 2.000. Tres fases:

Definición de sectores y países prioritarios.
Identificación de empresas idóneas.
Establecimiento de un conjunto de medidas

informativas y formativas diseñadas "a medida" de la empresa.
Programa de apoyo a la iniciación que incluya plan

de marketing y participación en viajes de prospección de mercados.
(1.997, DG de Información dellCEX)
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E.- MEDIDAS DE PROMOCION COMERCIAL.-

E.1.- Impulso a la actuación promocional en mercados
emergentes.- Se creará un Observatorio de Mercados Emergentes que
analizará los mercados seleccionados. De estos análisis se derivarán medidas
de reforzamiento del Programa de Pabellones Oficiales y fomento de las
Misiones Inversas, fundamentalmente.

(Inmediato, OG de Información dellCEX)

E.2.- Lanzamiento al exterior de nuevos sectores.- Para
corregir lo que supone una excesiva concentración de la oferta exportadora
española. Reasignación y optimización de los recursos disponibles.

(1.997, OG de Promoción dellCEX)

E.3.- Reforzamiento de los Planes Sectoriales.- Las
sinergias generadas hacen que las "utilidades" obtenidas por promociones
sectoriales sean mayores que la suma de las generadas por empresas
individualizadas. Se trata, no solo de priorizar los Planes Sectoriales frente a
los Individuales sino también hacerlos cada vez mas amplios.

(1.997, OG de Promoción delICEX)

E.4.- Nuevo planteamiento para la Expotecnia.- Se trata de
analizar sus logros y reflexionar sobre su sentido futuro, sobre todo en el
aspecto de una mayor involucración del sector privado en la promoción. Es
voluntad del ICEX potenciar, al año siguiente de una Expotecnia las
actividades de promoción en bienes de equipo en el país correspondiente.

(6/9 meses, Oiv Prod Industriales dellCEX)

E.5.- Mejora de la Imagen.~ La imagen de marca española
es débil, fundamentalmente por el retraso en llegar a los mercados
internacionales. Para su mejora se propone:

Puesta en marcha de la Expoconsumo.
Elaboración de directrices para mejora de imagen.
Lanzamiento del Club de Marcas.
(1.997/98, OG de Promoción dellCEX)

E.5. - Potenciación de los Consorcios de Exportación.- Son
uno de los instrumentos mas idóneos para permitir el acceso de la pequeñe
empresa al mercado internacional. Para subsanar algunas deficiencias:

Realizar un amplio debate en el que salgan las
nuevas líneas estratégicas para la promoción y apoyo de los Consorcios.

Promover la formación de expertos en Consorcios.
Priorizar los Consorcios de Venta.
(Inmediato/1 año, Oiv Programación ICEX)
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E.7.- Mayor atención a la exportación de servicios. en
especial Consultoría. Ingeniería y Tecnología.- Existe un factor de arrastre en
la participación de empresas españolas en proyectos técnicos en el exterior.
Para fomentar esta participación se propone:

Potenciar la información sobre ofertas que se
suministra a las empresas. Cursos de presparación y presentación de ofertas
en proyectos multilaterales, seminarios y ·workshops" informativos.

Reforzar los programas de promoción de estos
servicios. Fondo de Ayuda Integral a Proyectos (FAIP), ASIST...

(Inmediato, Div Prod Industriales dellCEX)

F.-MEDIDAS DE PROMOCION DE INVERSIONES.-

F.1.- Ampliación de los Acuerdos de Promoción y
Protección Recíproca de Inversiones (APPRIS) al máximo número de países.
Se establecerán los criterios de priorización, ecónomicos y políticos.

(Inmediato, SubDG de Inversiones Exteriores)

F.2.- Promoción y modificación de la póliza de Seguro de
Inversiones en el Exterior de CESCE.- Se pretende entre otros:

Posibilidad de cobertura de divisas.
Posibilidad de asegurar directamente a los Bancos
Reducir tarifas de primas para algunos riesgos.
Reducir las categorías de países a tres.
Admitir el fraccionamiento del pago de la prima.
Revisar los Gastos de Estudio.
(2 meses, CESCE)

F.3.-Creación de un Fondo para Inversiones en el Exterior
(FIEX).- Gestionado por COFIDES en nombre propio y por cuenta del Estado.
Suple la incapacidad del mercado financiero para satisfacer estas demandas.

(1 año, COFIDES)

F.4.- Creación de un Fondo de Garantías para operaciones
de financiación de inversiones en el exterior (GIEX).- La captación de
financiación ajena exige la aportación de garantias que, a veces, no puede
soportar la estructura financiera de las empresas. El GIEX complementa al
FIEX en este cometido. Gestionado también por COFIDES.

(1 año, COFIDES)

F.5.- Esquema de apoyo complementario a los Proyectos
de Inversión de empresas españolas en países en vías de desarrollo.- EIICEX
reforzará el Programa de Apoyo a Proyectos de Inversión (PAPI) para el caso
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de que, iniciativas españolas de inversión no sean elegibles por otros
programas como ECIP, JOP, cm..

(1 año, Div de Inversiones dellCEX)

F.6.- Constitución de un Fondo de Capital Riesgo para
PYMES.- Su objetivo es distribuir el riesgo de la financiación de una operación
entre varios agentes a fin de favorecer su asunción por estos agentes.

. (1 año, COFIDES)

F.7.- Fomento de la Cooperación Empresarial.- Se va a
generalizar la celebración de Foros de Cooperación Empresarial y se
potenciarán los mecanismos de captación de proyectos, asesorando la
búsqueda de financiación y la puesta en marcha del proyecto. Se prestará
especial atención a los países ACP.

(Inmediato, Div de Inversiones delICEX)

F.a.- Programa ICO de Financiación de Inversiones en el
exterior (PROINVEX).- Es un fondo de ao.ooo mili pts destinado a financiar
grandes proyectos de inversión en el exterior en que participen empresas
españolas. Son préstamos a largo plazo, de importe mínimo de 750 mili pts, sin
superar el 73-0% de la inversión. Esta financiación es complementaria a otrs
fuentes de recursos, propios o de otras instituciones financieras.

(Inmediato, ICO)

G.- MEDIDAS DE FINANCIACION.-

G.1. - Medidas relativas a los Créditos a la Exportación con
apoyo oficial.-

G.1.1.- Convenio CARI-Marco entre ellCO y cada
banco para agilizar el sistema CARI.- Se pretende que la imputación de
operaciones a este Acuerdo marco se establezca con el solo cruce de cartas
Banco-ICO en que se recojan las características especiales de la operación

(Inmediato, ICO)
G.1.2. - Aplicación del CARI a menos de dos años.

Para poder financiar operaciones con apoyo oficial mediante la utilización del
sistema de Ajuste Recíproco de Intereses.

(6 meses, ICO)
G.1.3.- Impulso a la política de Protocolos

Financieros Bilaterales.- Reforzará las relaciones con los países afectados y
facilitará el cumplimiento de trámites. Selección de países.

(Inmediato, DG de Política Comercial)
G.1.4.- Mayor flexibilidad en los criterios de

aplicacion del FAD en países prioritarios.
(Inmediato, DG de Política Comercial)
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G.1.5.-Afianzar la línea de Financiación de Estudios
de Viabilidad (FEV).- Tiene como finalidad favorecer la adjudicación de
proyectos a empresas españolas. Dispone de un fondo de 10.000 mili pts con
cargo al FAD. Tiene tres modalidades que corresponde el distinto tipo de
financiación del proyecto para el que se solicita el estudio de viabilidad. Son
estas la Modalidad Pública, Multilateral y Privada

(1 año, DG de Política Comercial)

G.2.- medidas relativas al Seguro de Crédito a la
Exportación.-

G.2.1.- Unificación del las Pólizas de Crédito
Comprador en pesetas y en divisas.

(4 meses, CESCE)
G.2.2.- Renovación de la Póliza de Crédito

Suministrador a medio y largo plazo y homogeneización con las condiciones
de la Póliza de Crédito Comprador. Esta última está adquiriendo mayor
importancia porque resueve de forma mucho mas conveniente aspectos
fundamentales de las operaciones de exportación.

(2 meses, CESCE)
G.2.3.- Cobertura de riesgo político del riesgo de

reposesión para las operaciones de leasing. Contra medidas arbitrarias por
parte de las autoridades locales en caso de impago de cuotas.

(Inmediato, CESCE)
G.2.4.- Revisión de las tarifas de Primas de

operaciones de medio y largo plazo.- Se trata de eliminar, en lo posible, las
diferencias que existen entre las primas a compradores público y a privados
que no se justifican por el tipo de riesgo. Pendiente de negociaciones en la
OCDE para evitar distorsiones de la competencia mediante este concepto.

(4 meses, CESCE)
G.2.5.- Corto plazo. Revisión de las Pólizas de

Confirmación de Créditos Documentarios.
Reducir el periodo de indemnización a 6 y 3 meses.
Cobertura del riesgo en divisas.
Aceptar como deudores entidades no bancarias.
(2 meses, CESCE)
G.2.6.- Revisión de las pólizas de Crédito

Suministrador, corto plazo. Póliza Abierta de Gestión de Exportaciones
(PAGEX) y Póliza 100.-

Reducir el periodo de indemnización a 6 y 3 meses.
Admitir cobertura en divisas.
(2 meses, CESCE)
G.2.7.- mejora de condiciones de cobertura de

CESCE para 'Project Financing".- Es un crédito otorgado por un banco a una
sociedad extranjera para la compra de bienes y servicios españolas que se
incorporarán a las instalaciones del proyecto. Son operaciones con riesgos
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mayores derivados del propio prestatario, sociedad que comienza, y de los
riesgos políticos del país en que se ejecuta el proyecto. Se estudia la cobertura
de riesgo político y el porcentaje de cobertura de riesgos comerciales.

(1 mes, CESCE).

G.3.- Otras medidas a analizar cara al futuro.-

G.3.1. - Aplicación del CARI a operaciories de
descuento sín recurso (Forfaiting). Usado anteriormente en operaciones a
corto, se está extendiendo a plazos medio y largo. Su inclusión en el sistema
de apoyo financiero oficial a la exportación ofrecería posibilidades alternativas
que se incrementarían si se autorizara el apoyo mediante el CARI de este tipo
de operaciones, estudiadas caso a caso.

(DG de Política Comercial)
G.3.2.- Modificación de la Póliza de Fiadores. Los

usuarios de este tipo de garantía son los bancos. Ellos han de presentar las
modificaciones que quieran que se estudien.

(CESCE)

H.- MEDIDAS RELATIVAS A LA GESTION DE LA DEUDA
EXTERNA-

H.1.- Conversión de Deuda Oficial (FADl y Comercial
(CESCE) en inversiones de operadores privados españoles en el país deudor.
El procedimiento pasa por un acuerdo entre España y el país deudor en virtud
del cual un inversor con proyectos aceptados en este último compra títulos de
Deuda Oficial o Comercial de ese país a España a precio inferior al valor facial.
A cambio de esos títulos el gobierno del país deudor paga un precio en
moneda local igual al de compra mas un margen. El dinero obtenido se usa en
la ejecución del proyecto o en gastos locales de sus operaciones.

(Inmediato, SubDG de Gestión de la Deuda E.)

H.2.- Conversión de Deuda en "Fondos de Contravalor"
para financiar Inversiones Públicas en el país deudor.- Son operaciones que,
en principio afectan solo a la Deuda Oficial (FAD). Básicamente consiste en un
proceso de conversión de la Deuda en un Fondo en moneda local que España
puede dedicar a la financiación de proyectos de carácter público que ejecuten
en ese país, siempre que sea posible, empresas españolas.

( 6 meses, SubDG de Gestión de la Deuda E)

1.- MEDIDAS EN RELACION CON LOS ORGANISMOS
FINANCIEROS MULTILATERALES.-
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1. 1.- Fortalecimiento de la presencia española en los
organismos multilaterales.- Se dará una mayor publicidad a las vacantes que
se produzcan en el ·staff' de dichos organismos y se intensificará el uso de
funcionarios destacados en ellos y expertos temporales. Se enviarán titulados
superiores a sus sedes cuando así lo permitan para que se familiaricen con sus
procedimientos y formas de actuación. Por último se pretende contar con
personalidades de prestigio internacional que den a conocer y apoyen las

. posibilidades de la oferta española ante esos Organismos.
(1 año, SubDG de Instituciones Financieras M)

1.2.- Aumento de las dotaciones de los Fondos de
Consultoría.- Estos Fondos se pondrán a disposición de estas Instituciones
para fomentar la participación de las consultoras españolas en concursos
financiados por dichas Instituciones. Esto tiene un efecto de arrastre sobre
otras empresas de suministro y obras.

(Inmediato, DG de Política Comercial)

1.3.- Utilización del FAD para cofinanciar Proyectos
Multilaterales.- Se promoverán ·Project Splittings· haciendo un uso mas flexible
de este instrumento bilateral. Con ello se ayudará a romper el circulo vicioso
en que se encuentran muchas empresas españolas que no son adjudicatarias
de estos proyectos porque las Instituciones Financieras Multilaterales no
disponen de referencias suyas.

(Inmediato, DG de Política Comercial)

J.- MEDIDAS EN RELACION CON LA RED DE OFICINAS
COMERCIALES DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR.-

J.1.- Sistema Integrado de Servicios al Exportador.
Integrará en una úpica Red de Prestación de Servicios a las dos actuales: la
red de OFCOMES y la red de Direcciones Territoriales y Provinciales de
Comercio. Esto supondrá:

Potenciación del desarrollo informático mediante
homogeneización de los equipos e implantación de DB comunes.

Ampliar a todos los elementos de la Red la
interconexión informática a fin de facilitar el flujo de información.

Estructurar la Red Territorial por Comunidades
Autónomas. Acceso a través de Internet a las DB de las OFCOMES.

(1.997, DG de Política Comercial)

J.2.- Adecuación de la estructura de las Oficinas
Comerciales.- Se estructurarán en las siguientes áreas de trabajo:

Area de Promoción Comercial.
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Area de Información Comercial.
Area de Inversiones.
Area de Información Económica
Area de proyectos Multilaterales.
(1.997, DG de Política Comercial)

J.3.- Reforzamiento del Area Multilateral en las Oficinas
Comerciales.- Tendrá lugar en las OFCOMES sitas en las ciudades donde
tengan sus sede las Instituciones Financieras Multilaterales y en las de los
países beneficiarios de mayor interés. Se traducirá en la prioridad otorgada al
Area Multilateral dentro de la actividad de dichas Oficinas y, según
disponibilidades presupuestarias en un aumento de personal.

(1.997, SubDG de OFCOMES)

J.4.- Adecuación geográfica de la Red de Oficinas
Comerciales.- Actualmente cubren el 96% del comercio exterior español y el
98% del destino de la inversión española en el extranjero. Su ampliación se
dirige hacia países con mercados emergentes. En cualquier caso está prevista
la realización de una encuesta sobre el tema entre las empresas exportadoras.

(3 meses, DG de Política Comercial)

J.5.- Planes País.- En aquellos países en que existan
varias Oficinas Comerciales se planteará una revisión de la actuación de cada
una con el fin de establecer un Plan Conjunto que tenga en cuenta la
existencia de áreas comerciales diferenciadas. La coordinación de estas
actuaciones se encomendará a un Consejero jefe de Oficina Comercial.

(Inmediato, DG de Política Comercial)

K-REFERENCIA DE UN PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE
FUTURAS ACCIONES DE APOYO A LA ACTIVIDAD EXPORTADORA.- Se
relacionan aquí posibles medidas de apoyo que exceden el ámbito
competencial de la Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y PYME.

K1.- Impulso en la negociación de Convenios de Doble
Imposición (CDI).- Se propone su ampliación según dos criterios:

Países que están registrando un mayor crecimiento
de los flujos de entrada de Inversión Directa Extranjera (IDE)

Países con los que España ha registrado un mayor
crecimiento de sus vínculos empresariales por el aumento de nuestra IDE.

K2. - Mejora del tratamiento fiscal para los trabajadores en
el extranjero.- Se propone la exención de las rentas sujetas allRPF de la parte
proporcional de días trabajados en el extranjero por trabajadores de empresas
españolas, desplazados fuera de España para actividades productivas.
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K.3.- Equiparación de los costes de Seguridad Social
cuando se desempeñan tareas en países sin Convenio de Seguridad Social.
Se produce una doble cotización por cuanto el trabajador ha de cotizar, no solo
en España, sino en el país donde está desplazado. Se propone, aparte de la
ampliación de estos Convenios, la rebaja de la cotización a la Seguridad Social
española de estos trabajadores desplazados.

K.4.- Exención del IVA a los Servicios Profesionales de
Consultoría relativos a la Exportación. - Estos servicios, sin estar directamente
vinculados a la exportación son, casi siempre, determinantes para su buen
desarrollo. Se propone ampliar los supuestos de exención del IVA a este tipo
de servicios de apoyo.

K.5.- Exención del Impuesto sobre Actos Jurídicos
Documentados en los Títulos representativos de Créditos a la Exportación.
Este impuesto grava operaciones que, si se realizasen fuera de España, no
estarían sujetas a impuesto alguno. Puesto que el gravamen puede suponer
hasta el 0.3% de la cantidad documentada encarece la utilización de fórmulas
de cobro muy utilizadas en otros países. Se pide estudiar su exención en
documentos relacionados con exportaciones realizadas desde España.

K.6.- Estudio de la elaboración de un Plan Nacional de
Cooperantes en Comercio Exterior.- Pretende la reducción del tiempo de
servicio militar al computarse como tal el periodo que un universitario acogido
al esquema de cooperante trabaje en el exterior en una Oficina Comercial,
Cámara o empresa española radicada en el exterior.

K.7.- Devolución del Iva. Registro de Exportadores.- En
estudio la posibilidad de agilizar la tramitación de las devoluciones de IVA,
para la que es requisito previo la inscripción en el Registro de Exportadores y
Operadores Económicos.
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2.-INSTITUTO ESPAÑOL DE COMERCIO EXTERIOR

EIICEX nace en 1.982 con el nombre de Instituto Nacional para
el Fomento de la Exportación (INFE). Hasta 1.987 su actividad tiene un
sesgo hacia el sector agroalimentario, único que puede responder
adecuadamente a su criterio de cofinanciación. En 1.987 cambia su nombre
por el actual y se reestructura hacia su presente organización. En esa época
crea SIRECOX, Sociedad General para los Intercambios y Relaciones
Comerciales Exteriores y participa en la creación de Cofides.

Su actividad se desarrolla en dos facetas:

A.- Información, formación y asistencia.- Ofrece las
siguientes bases de datos e información:

Estacom.- Estadísticas españolas de comercio exterior.
Oferes.- Base de datos de empresas exportadoras

españolas.
Syce.- Complemento de la anterior. Mayor precisión.
Bise.- Información selectiva de exportación.

Oportunidades.
Sybila.- Conjunto de DB comuniterias

Celex.- Derecho comunitario
Scad.- Referencias bibliográficas.
Info92.- Mercado interior europeo.

ASOC.- Asociaciones de exportadores.

Existen programas para becarios, seminarios y cursos de
comercio exterior. Además el ICEX ofrece asesoramiento en contratación
comercial y arbitraje, transporte intemacional, normalización y homologación.

B.- Promoción.- El ICEX participa en casi todas las
medidas de promoción a la actividad exterior de las empresas españolas.

Generales.- Ferias, misiones comerciales inversas,
programa de creación de consorcios, programa de promotores...

Sectoriales.- En el sector agroalimentario se
desarrollan programas de creación de imagen, creación de consorcios
especiales, identificación y lanzamiento de nuevos sectores exportadores,
apoyo al establecimiento en el.exterior de empresas de distribución...

Empresariales.- Plan PYMES, Plan de promoción
e implantación, Plan de Empresa Lider. ..

Dirección

Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX)
Plaza de España, Puerta de Navarra

Tno. 95.423.33.21
41013 Sevilla
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3.- NSTITUTO DE CREDITO OFICIAL

EIICO es una entidad financiera de carácter público dependiente
de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de
Economía y Hacienda. Puede reaíizar toda clase de operaciones financieras
sometida a la disciplina del Banco de España. Sus principales líneas de crédito
son tres:

Línea PYME
Línea Turismo
Línea Internacionalización de la Empresa.

Esta última financia a las PYME's inversiones productivas y redes
comerciales en el exterior. Financia hasta un 70% de la inversión con máximos
de 1.000 MilI. por empresa para inversiones productivas y 500 MilI. para redes
comerciales. Los créditos son a 5 años con 1 de carencia o a 7 años con 2 de
carencia. Los intereses pueden ser fijos o variables con referencia al Mibor o
Libor. Estos préstamos son tramitados por entidades financieras establecidas
en España, que no cobran nada por la gestión y tramitación y que comparten
el riesgo con el ICO.

Existe una línea de crédito ICO-ICEX de 20.000 MilI. que facilita
financiación en condiciones preferentes para los mismos fines.

Dirección

Instituto de Crédito Oficial
Paseo del Prado, 4
Tno. 91.592.15.55
28014 Madrid
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4.- COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CREDITO A LA
EXPORTACION.

En el CESCE es mayoritario el Estado Español con el 52%
perteneciendo el resto a bancos y compañías de seguros. Asegura las
exportaciones españolas, especialmente a países de alto riesgo donde las
compañías privadas cobrarían altas primas. También asegura las inversiones
en el exterior, la ejecución de obras internacionales, prestación de fianzas o
cauciones, operaciones de compensación, resoluciones de contratos...

Cubre por cuenta del Estado los riesgos políticos, de catastrofes,
guerras...

Dirección

CESCE
Avda. De la Constitución, 24
Tno. 95.422.80.90, Fax 95.422.78.91
41001 Sevilla
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5.- COMPAÑIA ESPAÑOLA DE FINANCIACION DEL DESARROLLO

COFIDES es una sociedad anónima estatal de capital mixto que
presta apoyo financiero a proyectos de inversión de empresas españolas en
países poco desarrollados.

Facilita contactos entre empresas españolas y posibles socios
locales, asesora en proyectos de inversión que financia directa o
indirectamente, movilizando financiación de otras instituciones.

Colabora con las otras Instituciones de Ayuda al Desarrollo
integradas en EDFI (European Development Finance Institutions)

A veces participa minoritariamente en el capital de empresas que
apoya, pero de forma transitoria y sin compromiso de gestión.

Actua a veces como intermediario de programas de la U.E. y del
ICO.

Dirección

COFIDES
Príncipe de Vergara, 132, planta 12
Tno. 91.562.60.08, Fax 91.561.00.01
28002 Madrid
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AYUDAS AUTONOMICAS
PARA LA INTERNACIONALlZACION DE LA

INDUSTRIA AGROALlMENTARIA EN ANDALUCIA

1.-INSTITUTO DE FOMENTO PARA ANDALUCIA

Es la agencia de desarrollo económico y fomento empresarial de
la Junta de Andalucía. Depende de la Consejería de Trabajo e Industria. Lo
forma un equipo de mas de 170 profesionales organizado en cinco Direcciones
Departamentales y con ocho Gerencias provinciales y una Delegación en
Tokio.

Entre otras misiones de asesoramiento y apoyo tiene la de apoyar
a la internacionalización de la empresa andaluza facilitando la apertura de
nuevos mercados. Se vale para ello, básicamente, de dos tipos de
actuaciones: de una parte la organización de Encuentros Empresariales entre
posibles exportadores andaluces y clientes potenciales en otros países y de
otra las Misiones Comerciales, directas o inversas bajo el patrocinio de la
Dirección General de Comercio.

Además proporciona a las empresas servicios de información
sobre mercados, legislación y posibles socios comerciales. Fomenta la puesta
en marcha de proyectos de coinversión, transferencia de tecnología y
cooperación técnica. Su Delegación en Tokio asiste tanto a empresarios
andaluces deseosos de exportar como a inversores asiáticos interesados en
Andalucía

Su Presidente es Salvador Durbán Oliva y el Director de
Fomento Joaquín Fémandez-Palacios Carmona.

Direcciones:

ALMERIA: Avda. Pablo Iglesias, 24 Ger.: Alfredo Sánchez Femández
CADIZ: Alameda Apodaca, 20 Ger.: Jose E. Pérez Avialar
CORDOBA: Cardenal Toledo, 6 Ger.: Rafael Molina García
GRANADA: Avda. Constitución 29 Ger.: Miguel A. Serrano AguiJar
HUELVA: Avda. Alemania, 3 Ger.: Graciela Zapata Bañón

Aracena: Plaza de Sta. Lucía, 23
Almonte: Venida de la Virgen, 19

JAEN: Carrera de Jesús, 9 Ger.:JerÓnimo Giménez Martínez
MALAGA: Cister, 5 Ger.: José Ma Delgado Molina
SEVILLA: Adriano del Valle, F! Ger.: Manuel Domíguez Abascal
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2.- COMERCIALlZADORA DE PRODUCTOS ANDALUCES S.A. (CdeA)

Es una empresa pública participada por la Junta de Andalucía a
través del IFA y, en la que también participan las Cámaras de Comercio.
Industria y Navegación de Andalucía. Su misión es ejecutar las políticas que
diseñe la Dirección General de Comercio tendentes a favorecer la
intemacionalización de las empresas andaluces.

Para ello se vale de los siguientes instrumentos:

Organización de participaciones agrupadas en Ferias,
mercados y otros eventos internacionales.

Organización de Misiones Comerciales, directas e inversas
Visitas de prospección a otros Mercados o Ferias que

pudieran ser de interés para empresas andaluzas.
Acciones de promoción comercial en coordinación con

otros agentes, públicos o privados, para dar a conocer los productos andaluces
Información y asesoramiento general en materia de

comercio exterior a las PYMES andaluzas.

Ha iniciado el establecimiento de una red de UNIDADES DE
PROMOCION DE NEGOCIOS en el exterior. Por el momento tiene
representaciones en U.S.A., Japón y Bélgica.

Dirección:

Avda. República Argentina, 24, 15-A
41011 SEVILLA
Tno: 95.4280227
Fax: 95.4282352.
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3.- CAMARAS DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACION DE
ANDALUCIA

Dependen de la Dirección General de Comercio, Consumo y
Cooperación Económica de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de
Andalucía. En lo que a la internacionalización de empresas se refiere, las
Cámaras pueden llevar a cabo servicios de :

Información.- Oportunidades comerciales, estadísticas, derechos
aduaneros, clasificación arancelaria...

Promoción.- Participación en ferias, (Coordinación de la
participación encargada por eIICEX), misiones empresariales...

Asesoramiento.- Consultoría, informes comerciales...
Ayudas y subvenciones.- Tramitación e información.
Formación.- Cursos, conferencias, jornadas internacionales.
Tramitación.- De certificados de origen,. cuadernos ATA,

legalización de facturas comerciales...
Ofertas a través de Internet.-

Direcciones:

ALMERlA
Paseo de Almeña, 59
04001 Almeña
Tno 950.234639/234850 (fax)

CADlZ
Antonio López, 4
11004 Cádiz
Tno 956.223050/250710 (fax)

Avda. Virgen del Carmen, 15
11201 Algeciras
Tno 956.655811/655960 (fax)

Tomeña,22
11403 Jerez de la Frontera
Tno 956.340791/344960 (fax)

CORDOBA
Pérez de Castro, 1
14003 Córdoba
Tno 957.296199/202101 (fax)

GRANADA
Paz, 18
18002 Granada
Tno 958.263020/262214 (fax)

Nueva, 3
18600 Motñl
Tno 958.821160

HUELVA
Sor Angela de la Cruz, 1
21003 Huelva
Tno 959.245900/245071 (fax)

Muelle de Portugal, 41
21400 Ayamonte
Tno 959.320050

JAEN
Hurtado, 29
23001 Jaen
Tno 953.2532021254738 (fax)
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JAEN
San Francisco, 11
23740 Andujar
Tno 953.500890

Sagunto,1
23700 Linares
Tno 953.692103/651805 (fax)

MALAGA
Cortina del Muelle, 23
Palacio de Villalcazar
29015 Málaga
Tno 95.2211673/2229894 (fax)

SEVILLA
Pza. de la Contratación, 8
41004 Sevilla
95.4211005/4225619 (fax)
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4.- CONFEDERAC/ON DE EMPRESARIOS DE ANDALUC/A (CEA)

Fundada en 1.979 tiene como objetivos defender la iniciativa
privada y la economía de mercado, fomentar el desarrollo económico de
Andalucía y representar a las empresas ante las instituciones y estamentos
de las distintas administraciones públicas. Está integrada en CEOE y CEPYME
y, a través de CEOE en UNICE a nivel europeo.

Son miembros de pleno derecho ocho organizaciones
territoriales, una por cada provincia andaluza, mas dos asociadas en Ceuta y
Melilla y cincuenta organizaciones sectoriales.

Su Departamento de Relaciones Internacionales desarrolla
una serie de programas destinados a promover la internacionalización de las
empresas andaluzas. Presta para ello los siguientes servicios:

A.- Centro Europeo de Información Empresarial
(EUROVENTANILLA).-Integrado en la red europea de mas de 230 centros,
presta a las empresas servicios de:

Información.- Sobre Normativa comunitaria, Instrumentos
financieros para las PYMES, Aspectos jurídicos y reglamentarios, Programas
de 1&0, Legislaciones nacionales de los países de la UE..

Asesoramiento.- En proyectos específicos, obtención de
documentos, pliegos de condiciones, presentación de propuestas...

Fonnación.- Organiza seminarios, jornadas mesas redondas
sobre temas de actualidad comunitaria, así como sesiones especializadas.

Otros servicios.- Boletín mensual, Estudios e Informes,
Participación en eventos económicos y comerciales.

Dispone de personal especializado, contacto "on line" con otras
Euroventanillas, conexión permanente con la Comisión y acceso a Bases de
Datos de la Comisión, como CELEX, SCAD, SIMAP, TED, PABLI YCORDIS.

B.- Centro Empresarial Andaluz de Cooperación
(CEACO).- Se apoya en las dos redes establecidas por la Comisión Europea,
Bureau de Raprochement des Entreprises (BRE) y Bussines Cooperation
Network (BC-Net).

La BRE no tiene carácter confidencial. Las PYMES tienen
oportunidad de plantear tantas demandas de cooperación como deseen,
permaneciendo cada demanda er, el sistema durante seis meses, pasados los
cuales se notifica a la empresa ofreciendosele la oportunidad de renovar la
demanda por el mismo periodo de tiempo.

A través de la BC-Net los asesores de CEACO evalúan las
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necesidades de las empresas solicitantes, que son comparadas con las otros
miles de empresas que buscan socios. La red se encarga de identificar, rápida
y confidencialmente, los posibles socios.

Además CEACO favorece la participación de las empresas en los
principales Foros de Cooperación que tienen lugar en la UE y otros países.
Son los llamados EUROPARTENARIAT, MEDPARTENARIAT, AL-INVEST,
ENTERPRlSE... CEACO organiza delegaciones de empresarios que desean
participar en dichos foros y los asiste y asesora en ellos.

C.- Centro Empresarial Andaluz para Licitaciones Europeas.
(CEALE).- La UE convoca licitaciones para la adjudicación de los fondos que
destina a la Cooperación al Desarrollo de terceros países y para fines
humanitarios. CEALE incentiva, informa y asesora a las empresas andaluzas
para que participen en esas licitaciones.

Para ello organiza reuniones informativas sobre licitaciones
financiadas por la Comisión u otras instituciones, incentiva el establecimiento
de uniones, UTE's y otro tipo de enlaces que capaciten a las empresas a
participar en las licitaciones, las somete a adiestramiento previo para su
orientación y capacitación...

Básicamente las licitaciones son de dos tipos:
Licitaciones de ayuda humanitaria y alimentaria,

convocadas por la Comisión, ONG's, Agencias de Cooperación Internacional,
Organismos de la ONU, etc...

Licitaciones de obras, suministros, asistencia técnica
y asesoria con cargo a los fondos de los programas de Cooperación con
Países en Vías de Desarrollo, fondos MED,FED, PVD ALA, programas TACIS
y PHARE, fondos del BEI y otros.

D.- Centro Empresarial Andaluz de Subcontratación.
(CEASub).- Tiene como finalidad detectar, procesar y difundir entre las
empresas subcontratistas andaluzas las oportunidades que surjan tanto en
España como en otros países. Eventualmente busca insertar en el mercado de
la subcontratación a empresas que no habían considerado previamente este
tipo de producción.

Las actividades se basan en la información a las empresas de las
oportunidades de subcontratación, detectadas por CEASub, organización de
cursos de formación sobre el tema y rei:llización de actividades de promoción.
Asistencia a ferias, confección de catálogos y otros.
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Direcciones.-

Centro de Servicios Empresariales de Andalucía
Isla de la Cartuja s/n/
41092 Sevilla
Tno 95.4488920/4488915 (fax)

ASEMPAL
Paseo de Almeria, 69
04001 Almeria
Tno. 950.237111/237548 (fax)

CEC
Edif. Melkart 1° Dcha
11011 Cádiz
Tno. 956.290919/290950 (fax)

CECO
Avda. Gran Capitán, 12
14001 Córdoba
Tno. 957.478443/478819 (fax)

CGE
Angel Ganivet, 5
18009 Granada
Tno. 958.221456/228946 (fax)

FOE
Martín Alonso Pinzón, 7
21001 Huelva
Tno. 959.263068/260216 (fax)

CEJ
Paseo de la Estación, 30
23008 Jaén
Tno.953.265100

CEM
Puerta del Mar, 15

. 29005 Málaga
Tno. 95.2228999/2228993 (fax)

CES
Avda. República Argentina, 25
41011 Sevilla
Tno. 95.4991100/4991102 (fax)
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l.-RECURSOS FINANCIEROS

A-I.- Préstamos.

1. Ayudas BEI

B-I.- Garantías sobre préstamos.

1. Ayudas BEI

C-I.- Fondos para sociedades nuevas o en creación, en forma de
. participación en el capital.

2. Fondos de Capital de Lanzamiento.

D-I.- Subvenciones.

3. Iniciativa PYME.

EJ.-Intereses bonificados.

3. Iniciativa PYME.

F-I.- Financiación de estudios y proyectos pilotos de desarrollo
regional.

4. FEDER- RECITE 11 (art. 10)

II.-FINANCIACION PARA PRESTAR Y RECIBIR
ASISTENCIA TECNICA

A-II.- Prestación de asistencia técnica dentro de la UE.

5. FSE (art. 6).

B-II.- Prestación de asistencia técnica fuera de la UE.

6. ECIP
7. PHARE
8. TACIS
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C-II.- Recepción de asistencia técnica.

9. Euro Info Centres (Euroventanillas)
10. BRE

11. TSBI (USA-UE)
12.IFOP

1I1.-INFORMACION SOBRE ACCESO A MERCADOS
IDENTIFICACION DE SOCIOS
PROGRAMAS DE FORMACION

A-III.- Información y asesoramiento en la UE

9. Euro Info Centers: Euroventanillas.
10. BRE

11. TASBI (USA-UE)
13. ADAPT

8-111.- Información y asesoramiento fuera de la UE.

17. Europartenariat: UE y Países Mediterráneos.
10. BRE

14. BC-NET
7. PHARE
8. TACIS

15. ASIA-INVEST
16. AL-INVEST 11

C-III.- Contactos entre empresas y búsqueda de socios en la UE.

14. BC-NET
17. Europartenariat

D-III.- Formación.

13. Iniciativa ADAPT.
5. FSE (art. 6).
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IV.-AYUDAS PARA LA
CREACION DE EMPRESAS CONJUNTAS

Y REALlZACION DE INVERSIONES

A-IV.- Ayudas a la creación de empresas dentro de la UE.

18. LEADER 11
19. CEEI

20. Joint European Venture

S-IV.- Empresas conjuntas con países terceros.

6. Países ACP: ECIP.
15. Países asiáticos: ASIA-INVEST

16. Países latinoamericanos: AL-INVEST 11
21. Países del Este: JOOP

C-IV.-Inversiones en terceros países.

15. Países asiáticos: ASIA-INVEST.
16. Países latinoamericanos: AL-INVEST 11

21. Países del Este: JOOP

V.- AYUDAS A LA INVESTIGACiÓN RELACIONADA CON
RECURSOS O USOS DE LA ENERGIA.

22. Eurotech Capital
3. Iniciativa PYME

7. FSE (art 6)
18. LEADER 11

19. CEEI
23. CRAFT
24. ALURE

25. SYNERGY
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VI.- AYUDAS A PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES

A-VI.- Tecnologías limpias

26. L1FE- Medio ambiente

eNI.- Tratamiento de residuos

26. L1FE- Medio ambiente

e-vl.- Rehabilitación de espacios contaminados

26. L1FE- Medio ambiente

O-VI.- Reducción de emisiones atmosféricas

27. Altener 11
26. L1FE- Medio ambiente

E-VI.- 1+0 tecnológico en medio ambiente.

28. Environment.

F-VI.- Medio ambiente en países en desarrollo.

29. Medio ambiente en países en desarrollo.

VII.- AYUDAS EN APOYO DEL ACCESO DE LAS MUJERES
AL TRABAJO Y LA MEJORA DE SUS CONDICIONES

30. Iniciativa NOW
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